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RV: SOLICITUD REPORTE DE AUDIENCIA 3 DE NOVIEMBRE DE 2023 | ARBITRAJE DE
CREDIMAPFRE SAS, MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. y MAPFRE SERVICIOS - CASO 14562

Informes GHA <informes@gha.com.co>
Lun 27/11/2023 9:49
Para: Mayra Alejandra Diaz Millán <mdiaz@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 
CC: Diana Carolina Benitez Freyre <dbenitez@gha.com.co> 

MAPFRE - CAD Carga reporte en el 12608

De: Catalina Chaparro Casas <cchaparro@gha.com.co>
Enviado: lunes, 27 de noviembre de 2023 9:48
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Lorena Jurado Chaves <ljurado@gha.com.co>
Cc: Luisa Fernanda Herrera Sierra <lherrera@gha.com.co>; Stefanía Rincón Flórez <srincon@gha.com.co>;
Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>
Asunto: RE: SOLICITUD REPORTE DE AUDIENCIA 3 DE NOVIEMBRE DE 2023 | ARBITRAJE DE CREDIMAPFRE SAS,
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y MAPFRE SERVICIOS
- CASO 14562
 
Estimados:

Claro que sí.

Antes de la reunión de designación de árbitros del 3 de noviembre se sostuvo una reunión con el
apoderado de Inmoval, en la que cada una de las partes seleccionó (3) nombres de la lista propuesta
por la otra parte, para posteriormente de mutuo acuerdo designar los siguientes dos árbitros como
principales y suplentes, respectivamente:

Este anterior acuerdo respecto de los 2 primeros árbitros fue puesto en conocimiento del Centro de
Arbitraje previo a la reunión de designación de árbitros del 3 de noviembre, solicitándole que en la
misma se realizara un sorteo para designar el tercer reglón del Tribunal Arbitral, entre los 2 nombres
restantes (Hernando Herrera y Antonio Aljure), para determinar quiénes actuarían como árbitro principal
y suplente, respectivamente.

En efecto, en la reunión de designación del 3 de noviembre ante el Centro se efectuó dicho sorteo,
quedando el doctor Aljure como tercer árbitro principal, como consta en el informe de designación de
árbitros del Centro que ustedes adjuntaron a este correo. De acuerdo con lo anterior, el Tribunal de
Arbitramento quedó inicialmente integrado así:
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Novedades posteriores:

El Centro procedió a notificar a los árbitros, y el doctor Suescún (designado inicialmente como principal)
declinó, por lo que tuvo que notificar a su suplente (Gabriela Monroy) de la designación.

El pasado lunes 20 de noviembre, nos informaron del Centro que los doctores ARTURO SOLARTE
RODRÍGUEZ, ANTONIO AGUSTÍN ALJURE SALAME y ANA GABRIELA MONROY TORRES, quedando así integrado
dicho tribunal.

*El cliente está informado de todo lo anteriormente expuesto.

Quedamos atentos a cualquier información adicional que se requiera.

Saludos,
 

 

CATALINA CHAPARRO CASAS

 

COORDINADORA

            
DERECHOS DE LA EMPRESA Y

PROPIEDAD INTELECTUAL

 +57 3105237370

 cchaparro@gha.com.co

 GHA.COM.CO

De: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Enviado: lunes, 27 de noviembre de 2023 1:36
Para: Catalina Chaparro Casas <cchaparro@gha.com.co>
Asunto: SOLICITUD REPORTE DE AUDIENCIA 3 DE NOVIEMBRE DE 2023 | ARBITRAJE DE CREDIMAPFRE SAS,
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y MAPFRE SERVICIOS
- CASO 14562
 
Buenas noches Catalina,

por favor nos puedes remi�r el reporte de la audiencia.

Cordialmente;

De: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Enviado: lunes, 9 de octubre de 2023 10:53

https://gha.com.co/
https://gha.com.co/
https://www.linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
https://www.linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
https://www.facebook.com/gherrerabogados
https://www.facebook.com/gherrerabogados
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://gha.com.co/


30/11/23, 16:27 Correo: Brahiam Stiven Espejo Daza - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADhkZDkzMmEyLTc2NDQtNDkwMS04ODVhLTZjZjU5YjFlYmM1ZgAQAJBcJnbuicJNp3RM4AFs0lI%3D 3/7

Para: Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>; Catalina Chaparro Casas <cchaparro@gha.com.co>
Cc: Marlyn Katherine Rodríguez Rincón <mkrodriguez@gha.com.co>
Asunto: RE: AGENDAR | ARBITRAJE DE CREDIMAPFRE SAS, MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y MAPFRE SERVICIOS EXEQUIALES S.A.S. VS. FONDO DE INVERSIÓN
COLECTIVA INMOBILIARIA INMOVAL - CASO 14562
 
Buenos dias Es�mados,

Confirmamos agendamiento.

Cordialmente;

De: Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>
Enviado: lunes, 9 de octubre de 2023 10:47
Para: Catalina Chaparro Casas <cchaparro@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; Informes GHA
<informes@gha.com.co>
Asunto: AGENDAR | ARBITRAJE DE CREDIMAPFRE SAS, MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y MAPFRE SERVICIOS EXEQUIALES S.A.S. VS. FONDO DE INVERSIÓN
COLECTIVA INMOBILIARIA INMOVAL - CASO 14562
 
JUDICIAL-5276

Buen día:
 
Por favor agendar nuevamente a Catalina y al Dr. Hererra. Gracias.

Natalia G.
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA
ÁVILA

 

DIRECTOR GENERAL

            ÁREA DIRECCIÓN GENERAL

 +57 3155776200 - 602 6594075

 gherrera@gha.com.co

 GHA.COM.CO

 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments

De: Carlos Arturo Rodriguez Chacon <carlos.rodriguez@ccb.org.co>
Enviado: lunes, 9 de octubre de 2023 10:45
Para: njuduciales@mapfre.com.co <njuduciales@mapfre.com.co>; no�ficacionesjuridica@credicorpcapital.com
<no�ficacionesjuridica@credicorpcapital.com>; procesosespeciales@credicorpcapital.com
<procesosespeciales@credicorpcapital.com>; No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>; Gustavo Alberto
Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>; juanlombanasierra@gmail.com <juanlombanasierra@gmail.com>
Cc: david.mancilla@ccb.org.co <david.mancilla@ccb.org.co>
Asunto: Registrado: ARBITRAJE DE CREDIMAPFRE SAS, MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y MAPFRE SERVICIOS EXEQUIALES S.A.S. VS. FONDO DE INVERSIÓN
COLECTIVA INMOBILIARIA INMOVAL - CASO 14562
 

Email Registrado™ | Entrega Cer�ficada

Este es un Email Registrado™ mensaje de Carlos Arturo Rodriguez Chacon.

 

Bogotá D.C., 9 de octubre 2023
 
Señor(a),
Representante legal
CREDIMAPFRE S.A.S
Parte Convocante
 
Señor(a),
Representante legal
MAPFRE SERVICIOS EXEQUIALES SAS
Parte Convocante
 
Señor(a),
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Representante legal
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
Parte Convocante
 
Señor(a),
Representante legal
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.
Parte Convocante
 
Señor(a),
Representante legal
FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA INMOBILIARIA INMOVAL representado y administrado por CREDICORP
CAPITAL COLOMBIA S.A
Parte Convocada
 
Doctor,
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
Apoderado Parte Convocante
 
Doctores
PEDRO HERNÁN MONTAÑO VELASCO
FELIPE ANDRÉS ALARCÓN
Apoderados Parte Convocada
 
 
REFERENCIA: ARBITRAJE DE CREDIMAPFRE SAS, MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. y MAPFRE SERVICIOS EXEQUIALES S.A.S. VS. FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA
INMOBILIARIA INMOVAL (ANTES CARTERA COLECTIVA INMOBILIARIA INMOVAL)– CASO 145620

 
Respetados señores:
 
De acuerdo con la reunión sostenida en la fecha, se remite en adjunto informe de designación que con�ene la
nueva fecha de encuentro que es 3 de noviembre de 2023 a las 2:30 p.m.
 
La reunión de designación de árbitros se llevará a cabo por el siguiente enlace de la plataforma TEAMS:  Haga clic
aquí para unirse a la reunión
 
En este sen�do, lo único que deberán hacer es conectarse a través de la URL. No obstante, los invitamos a seguir
las siguientes recomendaciones:
 

1. Conectarse a través de un computador.
2. Tener una buena conexión internet.
3. Tener cámara encendida. 
4. Usar audífonos. 
5. Debe mostrar su cédula de ciudadanía ante la cámara cuando el funcionario del Centro. Esto con el

propósito de realizar una debida iden�ficación de quienes par�cipan en la audiencia.
6. Por favor remi�r previamente en archivo PDF al correo electrónico carlos.rodriguez@ccb.org.co los

documentos que deba presentar para acreditar la calidad en la que actúa (poder, resoluciones, cer�ficados
de existencia y representación etc.)

 
Le recordamos que en caso de que asista un apoderado a la reunión de designación de árbitros es necesario
acreditar el poder con la facultad expresa de designar árbitros según lo establecido en el numeral tercero (3) del
ar�culo 2.9 del Reglamento del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, que
expresamente dispone: “3. Las partes podrá otorgarles poder especial a sus apoderados para modificar el pacto

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NWU0NmYyMjYtZjVkYy00MGE3LWJlMzktYmQ0MzMwYTQ4MzIw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22d30c60a4-ab1a-45b2-8d31-56c7fadcf4a8%22%2c%22Oid%22%3a%22b8ac0a11-6404-4e30-bf6f-5a1abe5b4886%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NWU0NmYyMjYtZjVkYy00MGE3LWJlMzktYmQ0MzMwYTQ4MzIw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22d30c60a4-ab1a-45b2-8d31-56c7fadcf4a8%22%2c%22Oid%22%3a%22b8ac0a11-6404-4e30-bf6f-5a1abe5b4886%22%7d
mailto:carlos.rodriguez@ccb.org.co
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arbitral y/o para designar a los árbitros cuando corresponda a las partes designarlos de conformidad con lo
previsto en el pacto arbitral.” Si no otorgan expresamente dichas facultades, las partes serán las únicas facultades
para realizar dichas actuaciones.
 
Podrá hacer uso de las listas de árbitros que se encuentran publicadas en la página web del Centro de Arbitraje y
Conciliación (www.centroarbitrajeconciliacion.com).
 
Para mayor información sobre el proceso arbitral lo invitamos a consultar:
h�ps://www.centroarbitrajeconciliacion.com/Servicios/Arbitraje-Nacional/Que-es/Preguntas-frecuentes-sobre-
Arbitraje-Nacional y h�ps://bibliotecadigital.ccb.org.co/handle/11520/24359.
 
Con la par�cipación en el proceso y amparados en la Ley 1563 de 2012, el Código General del Proceso y las demás
normas y reglamentos aplicables, autoriza a la Cámara de Comercio de Bogotá – CCB, iden�ficada con NIT.
860.007.322-9 y página web www.ccb.org.co, para que como responsable del tratamiento de sus datos personales
y los de su apoderado, los recolecte, almacene, use y circule para llevar a cabo todas las ac�vidades relacionadas
con la ejecución y evaluación del proceso. Estas finalidades se podrán realizar a través de medios �sicos,
electrónicos, digitales o telefónicos. Puede consultar la Polí�ca de Protección de Datos Personales de la CCB en
www.ccb.org.co/protecciondedatospersonales y resolver inquietudes relacionadas con el tratamiento de los datos
y/o ejercer sus derechos a acceder, conocer, modificar, actualizar, rec�ficar, suprimir o revocar la información
como �tular de la misma escribiendo al correo protecciondedatos@ccb.org.co o en cualquiera de las sedes de la
CCB cumpliendo con los descrito en el Ar�culo 2.2.2.25.4.1 del Decreto 1074 de 2015.
 
Cualquier información sobre el par�cular, por favor comuníquese con CARLOS ARTURO RODRÍGUEZ CHACÓN,
abogado a cargo del caso, al correo carlos.rodriguez@ccb.org.co  o al teléfono 601 594 1000 Ext. 2324.
 
Esperamos contar con su ac�va y valiosa par�cipación.
 
Cordialmente,
 
GUSTAVO ANDRÉS PIEDRAHITA FORERO
Director
 
 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
Carlos Arturo Rodríguez Chacón
Abogado Senior de Arbitraje
Arbitraje Nacional

 

 

Edificio del Centro de Arbitraje
y Conciliación
Calle 76 No. 11-52.
Bogotá - Colombia
Teléfono: 601 594 1000 Ext.
2324
Atención al cliente: 601 383
0330

  

Este mensaje puede contener información confidencial y/o de uso exclusivo interno de la Cámara de
Comercio de Bogotá y es para uso propio del destinatario o de la persona autorizada para recibirlo. Si
usted no es el destinatario o no está autorizado para recibir este mensaje, por favor notifique de forma
inmediata al remitente, bórrelo y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo en cualquier forma. Las
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opiniones o información de tipo personal o no directamente relacionada con las actividades
desarrolladas por la Cámara de Comercio de Bogotá que contenga este mensaje, no se deben entender
como respaldadas por ésta y no representan a la Entidad.
La Cámara de Comercio de Bogotá está comprometida con la protección de los datos personales en
forma segura y acorde con la normatividad vigente. Usted podrá consultar información relacionada con
la protección de datos personales en www.ccb.org.co/protecciondedatospersonales o escribirnos al
correo electrónico protecciondedatos@ccb.org.co para resolver dudas e inquietudes.
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